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Duodécimo.-La Dirección General de AduQ·nas y la Dirección
General de Exportación, dAntro' de sus respectivas comperiten
cias, adoptarán las medidas ade¡;;uad.ti.s para la coneC~8 ü.pli.(;fI.
c16n y desenvolvimiento de la presente autorizacj6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos a1\05.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se auto
riza' a la firma ..Artes Gráficas 1'oledo, S. A.-, el
régimen de ~ráfi.co de perfeccionamiento actIvo para
la importación de Papel de impresión y ~scritura,

cartón )l cartulina y la exportación de rn..J,l1ufactu.·
ras de papel:y oortón.

Ilmo. Sr.: Cum'plidos Jos trámites reglamentarIos en el ex
pediente promovido por la Empresa .Artes Gráficas Toledo,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per·
feccionamiento activo para la importación de papel de impre
.i6n y escritura, cartón y cartulina y la exportación de ma
nufacturas de papel y cartón,

Este Minist"rio, de acu~rdo F! 10 'inforr,~hdo y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la finna .Artes Gráficas Toledo, S. A.-, con
domicilio en carretera Toledo a Ocaña, kilómetro 8, Pol1gono
Industrial, Toledo, y NIF A-28-4Q5897.

Segundo-Las mercaneas df' ImporUic~ón St'rán la'; sigui ntes:

1 Papp.i dp ¡nlpresic\n v e,>("'r'tura. de ed:ciém, con un con
tenido igual o inferior al 5 par 100 de pasta mecánica, posición
estadística 48.01,80;

1.1 Calidad offset pigmentario con un peso de 66-150 ic'ITdnJOS
por metro cuadrado.

1.2 Calidad ·offset no pigmentado, con un peso de 66-150 gra
mos/metro cuadrado, e<;lor blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escritura, de editión, con un 010 por
100 o menos de pttsta miJ(:ánica y más del 5 por 100 de ésta.
posición estadística 48.01.81.1.

2.1 Calidad offset no pigmentado, con un peso de 32-65 gra
mo~ nh.Lo cUadr~do, color bittnoo o coloreado.

°2.2 Calidad. offset no pigmentado, con un peso de 66·150 gra
mos/metro cuadrado, color blanco o coloreado.

3. Papel de impresión y escritura, y cart6n de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, 'P. E. 48.07.59.2:

3.1 Con un ppso dI' 80 a 1&J gramos/metro cuadrados por
las dos caras, mate o brillante.

3.2 Con un peso de 161 a 250 gramos/metro cuadrado, por
las dos caras, mate o brillante.

3.3 Con un pesa superior a 250 gramos/metro cuadrado, por
una cara (reverso blanco), brillante,

4, Papel de impresión y escritura, y cart6n de edición estu
cado, ,con meDos deIS por 100 de pasta mect\nica, con un peso
SU~nor a 250 gramos/metro cuadrado, por una cara (reverso
blanco), brillante, P. E. 48.07.$.9. .

5. Papel de imprpsión V escritura, y cartón de edición estu
cado. con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y mll.~ del
a por 100 de ésta, con 'un peso comprendido entre 85 y 180 gra
mos, por las dos caras. mate o brillante, P E, 48.07.59.9

6. Papel de impresión y escritura, y cartón de edición estu
cado. con un 40 por 100 o menos de pasta mAcánica y ffi'l.o., del
& por 100 de ésta., con un pesa superior a 250 gramos/metro
cuadrado, por una cara, P. E 4807,59.9.

6.1 Con reverso gris brllla:rite,
6.2 Con reVerso madera brUlante.

1. Cartón gris para encuadernación, formado por 'Papeles
y cartones simplemente unidos por encolado, P. E. 48.04.90.

8. Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas, para
cubiertas de libros, P. E. 48.07,77.2, -

Tercero.-Los producros de exportación serán los siguientes:

l. Diccionarios tecnológicos plurilingües, librasen "ler.guas
extranjeras () muertas, libros en lenguas hispánicas impresos
en paises de habla espaflola O portuguesa, P. E, 49,01.00.1.

11. Diccionarios plurilingües del español con otra u otras
lenguas, excepto los tecnológicos, P, E. t9.01.00.S,

111, Otros libros, P, E. 49.01,00,9.
IV, Albumes O libros de estampas, y álbumes para dibujar

o para colorear, en rústica, O encuadernados de otra forma,
para niños, P. E. 49.00.00,

V. Hojas sin plegar, que tengan simplemente ilustraciones
o grabados sin texto ni leyenda, que se desUnan a reediciones,
P. E, 49.11.10.

VI. Estampaf:i, 'grabados y láminas sobre papel, cartón o
nltlt('rit:l.S D.H~tiOl~, d\,~t¡nflrlf)S ' lfl me ILJSlón. durante la e1l
cuadcrnadón, en articulas de las partidas "9,01, 49.02, 49.05,
P. E. 49.11.93.1. .

VII. Catálogos de artículos de producción extranjera, en
lenguas extranjeras. catálogos edJt.oriales en cualquier lengLla
y publicidad. turística en lengua extrl:lnjera, P. E. 49.11.2].1.

VIII. Impresos y publicaciollf:ls de propaganda turística,
P. E. 49.11.21.2.

IX. Otros impresos comercialf's, P. E. 49.11.21.0.
X. Las demás estampas y greba.dos, P. E. 49.11.93.9.
XI, Otros Impresos, grabados, estampas y fotografías, por,i

cíón estadfstira 49.n.SKI.

Cuarto.-A efectos contables 8e establece lo 61guiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pl1~gos: Püf cada 100 kilogramos de mercan
cía realmente contenida en la elaboraciÓn del producto expor
tado se podrÁn importl:lr .::00 fJdnqui[ia arancelaria, o se jata
rán en cuenta de, admisi6n temporal, -o 8e devolverán los de
rechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesa
do, 117,65 kilogramos de las mercancias anterionnente descritas.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elabor6('ión~del producto exportado se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
<:",gún el sir,l",ma a que se acoi.l el ;nt.f'resado, 125 k¡:ogramos
de las mercancías anteriormente descrita~,

bl Se consideran pérdidas:'

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subpro
ductos aqeudables por la P. E .47.02.19

Para las mercancias utilízadas en manufacturas impresas
en bobinas: el 20 por 100. en concepto de subproductos adeu
dables por la P. E. 47.02.19.

el El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación. cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresión correspon
diente a la manufactura exportable y de tamafto tal -por
ejemplo de 4 a 6 metros- que garanticen qUe su Unpresión
sólo ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Haja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, forinas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y Que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen posterionnente, a fin de que
la Aduana. ha.bida cuenta de tai declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por UD período de dos
años, a partir de la fecha de su publicaci6n en el .BoleUn
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su' caso, solit:itar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntan.do la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene, asImismo, rela
ciones normales o su moneda de pago sea convertible, pudie.ndo
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno,
autorizar exportadones a los demás pat.ses.

Las exportaciones realizadas a partes dol territorio nacional'
situadas friera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas
condiciones que las destinadas al ext.ranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación eli
el sistema de aomisión temporal no· podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a ests sistema habrán
de cumplirse los 'I'equlsitos establecidos en el r,unto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gob emo de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de 'I'eposic16n con franquicia arancelaria ~1
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afta a partrr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado S.6 de la, Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las .cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistEma de reposición a que tienen, derecho
las exportaciones :realizadas podrán ser acumularlas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas, .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las merca,ncfas será de seis meses,
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Partidas arancelarias:

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación,
en uso de la fl1cultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria el cupo- global número 11, ..Desperdicios y restos de
man~facturas-.

Ex. 29.03.B.l.aJ
36.01
36.02
36.04.A
36.04.B
36.05
36.06

RESOLUCION de 3 ds febrero de 1984, de la DI-
rección General de PallUca Arancelaria " Impor
tación. por ro. que se anuncia la. primero conv~
catorla del cupo global número 11, «Desperd.icioa
y restos de manufacturas-o
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4271 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, ct. la D~

rección General de PoUtica Arancelaria e Impar.
tactón, pOr la que se anuncia la primera convo
catoria del cupo "lcbal número la, «Pólvora9, ex·
plosivO$, arttcul08 de pirotecnia y fósforo,_,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de. la Orden
de S de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primpra convoca·
toria. el cupo global núm(lro 10, ..P61voras~, explosivos, artlculos
de pirotecnia y fósforos_.

con arreglo a las siguientes normas:

.Primera.-El cupo se abre por un importe de 29.474.345 pe
setas,

Segunda.-las peticiones se formularán en los impresos ha·
bilitados para impurtaciones de mercanclas sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirae en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegacion€s Regionales. .

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la PU·
blicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi(;Jal del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias Sf!rá de veint. días
a partir de la fechl1 de salida. de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
da un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .HoJa complementaria de infor
mación adicional-.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habré. de figurar en la casllla 24.

Séptima.-Los representantes aportaré.n carta de representa
ción que les acredite como tales. con carácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oflcina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada.

El carácter de representante se limitaré. al otorgado dIrec
tamente por el fabricante extranjero,

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa da los pagos a Hacienda, a consignar en la •Hoia
complementaria de información adicional_.

La. Sección competente de la Dire(;ción reclamará. cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de de'negación la omisión o falta de
claridad en la curnplimQntación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida:

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El Director geMral. Aniceto
Moreno Moreno.

El carácter de representante se limitarA al otorgado dlreo-.
tamente por el fabricante. I

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus·
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja
complementaria de información adicional-,

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud. '

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid. 3 de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

4270 RESOLUC10N de 3 de lebrero de 1984. de la DI--
reacwn Generol de Polttica. Arancelaria • lmpor
ta.cfón. pOr la que Be anuncia la primera. convo

~ catona del cupo global número 9, «Dextrinas )1 ClT
laB de dextrinas, almidoneB y fécu~ Bo~ub',e, o
tostad4l. coza, de almidón o de fécula.la,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de .5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca,..
torl~. el cupo global número 9...Dextrinas y colas de dextrinas,
~lnudones J féculas solubles o tostadas, .colas de almidón o de
téculas_.

Partida arancelaria:

35.05

con arreglo a las siguientes normas;

Primera.-El cupo se abre por un importe de 6.484.355 pe
setas,

. ~egunda.-~as petic~ones se formularán en los impresos ha
bllttados para ImportaCiones de mercancías sometidas al régimen
global1zado, que podrá..n adquirirse en el Registro Genera.1 de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
de.nt~ del plazo de treinta d1as, contados a partir de la pu
bltcBCl6n de esta Resolución en' el .. Boletín Oficial del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias sén\ de veintt. días
a partir de la fecha de salida de '108 ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.,-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberi unirse, grapada a cada solicitud y adecua.-
damente cumplimentada. una ..Hoja complementaria de infor
mación adicional_o

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24 .

. Séptima.-L08 representantes aportarin carta de representa
CIón que les acredite como tales. con carácter de exclusividad,
visada Por la Cámara Oficial Espai\ola de Comercio, la Oficina
Comercial de .la Embajada de Espai\a o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indIcarae en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de impol'tación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de Tré.fico de PerfecCionamiento Ac
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposiciónoor la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! coma los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución. de derech0'9. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el «BoleUn Oficial del EstadOoo, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la 'licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la refer..,ncia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el· «Boletín
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfecetonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<BoleUn Oficial del Estado- número 282).
Orden del MinIsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197e

(<<Bolelln Oficial del Estado- número ~J.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ( .. BoleUn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe Q)Dlunico a V. l. para su conocimiento y efecto-.
Dios guarde & V. I muchos ados.
Madrid. 7 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


